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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002264-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo 
y Dña. Rosa María Rubio Martín, relativa a si la Junta de Castilla y León ha colaborado 
económicamente en cada uno de los últimos 10 años con la asistencia y/o actividad religiosa en los 
centros residenciales de esta Comunidad Autónoma.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 8 de marzo de 2024, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/002235 a PE/002276.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de marzo de 2024.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Rubén lllera Redón , Consolación Pablos Labajo, Jesús Guerrero Arroyo, Rosa Rubio 
Martín , Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de 
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la 
siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

¿Se ha colaborado económicamente en cada uno de los últimos 1 O años con la 
asistencia y/o actividad religiosa en los Centros residenciales de esta Comunidad 
Autónoma desde la Junta de Castilla y León, a través de cualesquiera de sus 
Consejerías, Entidades de la administración adscritas a las mismas (Organismos 
autónomos y entes públicos de derecho privado), empresas públicas, 
Fundaciones públicas, así como del resto de entes o instituciones públicas 
creadas por la administración autonómica o dependientes de ella? 

Se desea conocer los convenios existentes para esta actividad y la cuantificación 
económica destinada. 

Valladolid a 22 de febrero de 2024 

Los Procuradores 

~ 
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Rubén lllera Redón, 

Jesús Guerrero Arroyo, 

Consolación Pablos Labajo, 

Rosa Rubio Martín, 
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